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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00256 00 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de 

garantía hipotecaria 

Demandante Juan Guillermo Gaviria Gaviria 

Demandado Luis Enrique Moreno Moreno 

Decisión Incorpora 

 

Se incorpora al expediente, constancia de radicación del Despacho Comisorio 

Nº 34 del 02 de noviembre pasado, aportado por la parte actora, quien, 

además, señala que se encuentra pendiente el señalamiento de fecha para 

llevar a cabo el secuestro del bien objeto del proceso, con lo cual da 

cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto del 21 de enero 

pasado.  

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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